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f e lS fó

Continúa el Acuerdo N9 1379
d e p a r t a m e n t o  d e  o c o tepeq u e

Nombramientos

Valle
Posadas Fuentes 

i Mftúoo Cartagena

Melgar

Vicente Martines 
Flavio Sánchez 
Gregorio Vásquez

Ramón López García 
Isabel Robles

Senaeotl

Gdia. en vez de
rf tt H *1
}t >1 »» )|

Belén Gualcho

Gdia. en vea de
II l> »l »l

t r a n sf e r e n c ia s

Sensentl

de la Sub-Delegación t de Belén Cualcho, & JA Sub-Delfigadón de 
ti guardia Ramón López G-, en sustitución de Sebastián Mateu.

Belén, Gualcho

de la Sub^Delegación de Sensenti a la Sub-Delegación de Belén, Gual- 
fea ganólas siguientes:

Mptio Vázquez Gdia. en vez de Edgar Aguilar León
Mateu ” ” •* "  Rafael V. Peraza

d e p a r t a m e n t o  d e  c o p a n

NOMBRAMIENTOS 

Sania Rosa de Copón

Gdia. en vez de
>» »  t t i»

V N 6 8*moa
^■k López Ramírez 
JJjOátottLaada Verde 
•AOnano Rem ero 
N i (M So M oreno

'•Ai Arturo Fuentes 

F loree

Sección de Tránsito

Gdia. en. vez de 

D u lce  N om bre

Gdia. en vez de

Ctro A. Ciaros 
José Hernández 
Eduardo Mejla Lara 
Emilio Portillo P. 
Marco Antonio VésqueZ

Femando Pineda

Antonio Miranda 
Amulfo Recinoe

t t tz

1
Htot&we

O m náa

•Aüfeno

Trinidad

Gdia. en ves de Carlos Chinchilla 

DEPARTAMENTO DE COLON 

NOMBRAMIENTOS
TrnJQJo

Odia, en vez de

* W lo

D fo a *

Gdia. en vez de 

Sav*

Gdia. en v «  de

Modesto Carranza 
Rodolfo Manzanares

Santos Medina

Cantelicio Artaa 
Eulogio R. Rodrigues

C O N T E N I D O
lentefta Je OeberiMSIéw. iestWa * SetuHáeS M tku  

acuerdos eorreeooBdventee e Agosto de IR*. 
Secretarla de Eco ñora fe y  Hacienda 
acuerdo* Rv $44 el STC. loe lastre—Julio de (Mi. 

AVÍAOS

DEPARTAMENTO DE OOMAYAGUA 

NOMBRAMIENTOS 

Com&yagua

Porfirio Guülén Izaguirre Gdia. de Tráns. Francisco Martínez

Taulabé

Pablo Castellanos Gdia. en vez de Marcelino Córdova

San Luis

Tíburcio Martines P. Gdia. en vez de Francisco Mancada

DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 

NOMBRAMIENTOS 

Cauquira

OUs Víctor Haylock Gdia. en vez de Jóhnny Godfrey

DEPARTAMENTO DE JNTTBtJCA 

NOMBRAMIENTOS 

La Esperanza

Adalberto Hernández Reyes Sgto. en vez de Pompülo Reyes
Eugenio Garda Gdia. en vez de Femando García
Leónidas Hernández M. It t* tf 9* Juan García
Braulio Sánchez V. ti »» 99 tt Jesús Hernández
Braulio Rodríguez V. ti »» tf ti Eulogio Mejla
Félix González tf *» ti tf Manuel Pineda Melgar
Zacarías Gutiérrez Sánchez tt *» tf tt Ernesto Vargas M.

~ vwsWr Jesús de Otoro
Adalberto Guevara Gdia, en vez de Ricardo Castillo

San Antonio

Paulo Izaguirre Gdia. en vez de Julio César Gómez
Nicolás de Tolentin M. Tk 99 M »> Santiago Gómez
Martiniano Ramos i* tt i» tt José Mejla
Angel Márquez ft D tf ti Ricardo Ramos V.

V t e  i
Aquilino Mejía Gdia. en. vez de Presentación Méndez
Patío López G. f* ti t* ti Gregorio Méndez
Román Gómez G. * i» tt ti Miguel Reyes R

Guardia Civil Móvil
Antonio Relazar Sgto. en vez de Andrés Pérez 8 .
Poropilio Sánchez G. Gdia. en vez de Santos L. Domínguez G.
J. Cruz Manueles M t» ti Nicomedea Pérez

TRANSFERENCIAS 

San Juan
Transferir al guardia Jesús Hernández de la Deelgadón de La 

SuWOekgadó» de la Guardia Civil de San Juan, en sustitución de CMfxto Chutaran.

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

NOMBRAMIENTOS 
Juttoatp*

Gdia. en vez deAntonio Cáceres 
Herlindo Leínex 
J. Miguel Romera

Angel Mendoza M. 
Héctor Rosales Rivera

Gdia. en vez de

Miguel Angel Ayala 
Francisco Orellana 
Juan C. Padilla

Antonio Lalnea 
Hipólito UUoa Merfia

(Co,
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Economía y Hacienda

T.A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, D, C., 3 DE MAYO DE 1963

t it i lo vi

Acuerdo N° 544

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de
m i .

Vista la solicitud presentada con fe
cha doce de mayo de 1961 por el se- 
jfior Emilio Espada Valladares, mayor 
ale edad, casado, Perito Mercantil y 
ido este vecindario, en su carácter de 
representante de la Cervecería Tegu- 
«tgalpn, S. A., de este mismo domicilio, 
contraída a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica que se identifica 
por el emblema de una figura humana, 
con el título o mote siguiente: “ Goce 
la vida, gócela ahorita, con “Imperial" 
exquisita", que sus representados han 
adoptado y venido usando desde hace 
algún tiempo colocando tal lema sobre 
los envases contentivos del producto 
denominado Cerveza Imperial y el que, 
moa vez debidamente registrado será 
aplicado sobre toda dase de objetos o 
materias, por impresión, litografía, fun
dición, estampado y en cualquier for
ma de uso posible pata la manifesta
ción comercial e industrial sin limita
ción alguna y sin reservas dfe colores 
y expresión de tipos gráficos.

dro Stila, departamento de Cortés, y 
que su propietario corresponde a la 
Cervecería Carta Blanca de Teguci
galpa, S. A.

Considerando: Que corresponde al 
Estado impedir, dentro de lo posible, 
la competencia desleal y  1* ejecución 
de hechos que impliquen una desho
nestidad evidente y que deseen recu
brirse con un manto de aparente le
galidad.

Por tanto, el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
5* y 309 de la Constitución; 1* y 30 
de la Ley de Marcas de Fábrica; 425, 
número II, letra b) 667 y demás apli
cables del Código de Comercio y 85 y 
88 del Código de Procedimientos Ad
ministrativos,

ACU*W>A:

Declarar la nulidad del expediente 
formado en la Secretaría de Estado es 
los Despachos de Economía y Hacien
da con motivo de la solicitud presen
tada por la Cervecería Tegucigalpa, 
S. A., de este domicilio, contraída a

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XIU 

EDITORA NACIONAL

1.—Editora Nacional

Pda. S-G, Asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias dosificaciones, L 23.547.99.

2*—Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso de| Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
de Talleres

Talleres del Estado, L 23.547.99.— 
Comuniqúese.

JL VlLLEDA MOR.tJ.ES. '

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso Arias-

pedir el registro como marca de fá* 
Resulta: Que a su solicitud acom -;brica del lema “Goce la vida, gócela
rT tA  f a c t i n t A r t i n  1a  __ __________________________________paño testimonio de la escritura pu

blica de poder autorizada por el No
tario don Daniel Casco L.„ el día dos 
ide agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis,

Resulta: Que con fecha dieciséis dé 
mayo del año en curso la Secretaría 
ríe Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda admitió la solicitud 
.mencionada y tuvo como representante 
■ríe la “ Cervecería Tegucigalpa, S. A "  
.tal soñor Emilio España Valladares,

Resulta: Que como consecuencia de 
ía  admisión do dicha solicitud se rea- 
iizaron las publicaciones dfe Ley en el 
Alario Oficial “La Gaceta", según apa
rece de sus números 17.380, 17388 y 
U.7397, correspondientes a los días 20 
y 30 de mayo y 9 de junio del año 
en curso, respectivamente.

Considerando: Que la Secretaría de 
{Estado en los Despachos de Economía 
y  Hacienda, a través de la Oficina res
pectiva sólo es competente para regis
trar marcas de fábrica o de comercio y 
patentes de invención, sin que le sea 
dable la inscripción de lemas.

Considerando: Que se considera co- 
gno marca de comercio o de fábrica 
todo signo, emblema o nombre especial 
tque los comerciantes o industriales 
adopten en sus artículos o productos 
para distinguirlos de los de otros in -1 
Rustríales o comerciantes que fabriquen 
«  negocien en artículos de la misma 
(especie y que se entiende per “ Lema" 
«n cambio, al decir del autor de nues
tro Código de Comercio, don Joaquín 
Rodríguez y Rodríguez, “al conjunto 
ríe palabras que expresan un concepto, 
tuna frase hecha utilizada distintamente 
por uaa negociación o para una mer
cancía .

Considerando: Que la frase “ Goce 
la vida, gócela ahorita, con “ Imperial” 
exquisita”  no constituye marea de fá
brica de conformidad con el concepto 
legal ameriormeate dado y, por eí con
trarío, tiene todos los caracteres de un 
lema.

Considerando: Que por otra parte, 
obran en poder del Ejecutivo informes 
fidedignos de que él referido lema se 
encuentra ya debidamente inscrito en 
el Registro Público de Comercio de 
esta ciudad capital y en el de San Pe-

ahoríta, con "Imperial”  exquisita1', a 
partir del auto de dieciséis de mayo 
del año en curso.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 545

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 
1961,

El Presidente de la República

ACUERDA;

Reformar el Acuerdo N* 467 emi
tido & través de la Secretaría ¿e Eco
nomía y Hacienda con fecha 21 de ju
nio recién pasado, en el sentido de que 
la Srita. Rosario Sierra Zúniga, nom
brada como Encargada de Entregar 
Paquetes, en la Oficina de Paquetes 
Postales dependiente de la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Francisco Morarán, devengará duran
te los dos primeros meses el 80% del 
sueldo de ley, y no el sueldo tope co
mo aparece en el acuerdo que se re
forma.— Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Moneada, en su carácter de Sub-Scu j Acuerdo J¡« --
taño de Gobernación, Justicia y Segu- <pe . 1 ^
ridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva a la señorita Irma Moody, j y . 
mayor de edad, soltera, Profesora y j iy  ^ ra resolver ^ ^ ,
Misionera Evangélica, de nacionalidad, mando  ̂ ^

ydá*

estadounidense y residente en esta cin- Sub-Secretaría3’ 
dad, en su carácter de apoderada del, Justicia y Seguridad

* i

Rehill « .y o T ^ ?
« u d a k a  n o r t e a ^ ,  •><

Resulta; Que a l oficio te  acompaña Tní “ °s«enlo*
el reaibo, talonario número 186694 de 
fecha U  de abril del año en curso s extranjera.
favor del señor David Aaron Bange,

señor David Aaron Ban&e, la cantidad' traída a. peddT ^

! * »  mw*» n f t íü k
"“ Jor Je

de (L 200.00) doscientos lempiras, pa 
gados como garantía por su permanen
cia en el país como extranjero.

pwtrtanenria en

Acuerdo N® 547

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
196L

El presidente de la República 

acderda:

Nombrar al señor Pablo López Gil, 
Conserje de la Administración de 
Aduana de Tela, en sustitución del 
señor Armando Ahxrado G-, que re
nunció.

El nombrado devengarán duraste loa 
dos primeros meses ti 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el A lt 66 del mismo Pre
supuesto, & partir del primero de agos
to próximo.—Comuniqúese.

R, Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 546

Tegucigalpa, D. C, 17 de julio de 
1961.

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

________ .  .  _  »

Acuerdo N* 548

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1”—Autorizar al Dr. Céleo Pávila, 
Embajador de Honduras en Washing
ton, para que en nombre y representa
ción del Gobierno de Honduras, ges
tione y suscriba un contrato de prés
tamo con el Banco Interamericano de 
Desarrollo, hasta por la cantidad de 
($ 2.250.000.00) dos millones, doscien
tos cincuenta mil dólares; y

29—Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relación ea Exteriores él 
presente Acuerdo, para que extienda 
al Dr. Dávila las credenciales de estilo. 
—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado ea loa De* 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios,

el ciul *# u*A i.. h.l*> <!*■¡ r a f u T w r i k l
postado la cantidad cuya devolución ro 135313, de fecha 
te solicita. zo del presenta aña. • fi?

Virginia Jeffn»TfjÍ
Considerando: Qua de conformidad mediante tj aatdfciW

con el artículo 2? del Decreto LegÍ9-|̂ er depositado fcp cantidad' 
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 devolución se solicita, ^

Considerando: Que de «efe. 
midad con el Artíeuío 2* dd 9b í
treto lAgisUüvo N’  74 de 10 irí 
febrero de 1934. el depósito » 1 
que están obligados los exb*q> 1 
ros que deben permanecer ea d J 
país, les será devuelto después U¡ 
tres meses de su ingreso, ™

CoisideranAo*. Qt#¡ 
pósito de que se hace mérito fu 
enterado con fecha 2 de « n  
del año en curso, habiendo tara» 
currido por consiguiente los te 
meses a que se refiere le kf.

Por tanto: Presidente fe
República,

acuerda;

Que por la Tesorería Cread 
de la República, se devuelva 
señora Miriam Virginia Idtiq 
Rehill, de generales indicada, ll 
cantidad de (L 200.00) ittfi» 
tos lempira* de qtto se hi W * 
mérito.— Comuniqúese.

R. V ilxx&a Morales.

El Secretario de Estado w j"  
despachos de Economía J 
cíenda,

Jorge Bueso A¡¡*

el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con lecha 11 de abril del presente ano, 
habiendo transcurrido por consiguien
te los tres meses a que se refiere la 
Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señorita 
Irma Moody, de generales indicadas y 
apoderada del señor David Aaron Ban- 
ge, la cantidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras de que se ha hecho mé
rito.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Be

El Presidente de la República 

acuerda:

l '—Ampliar 1* Partida siguiente:

Acuerdo N9 549

Tegucigalpa, D. C , 18 de julio de 
1961.

Acuerdo N9 551
Tegucigalpa, D. C, 20 de jo i» & ^

En aplicación al Artículo 12, de las Disposición» 
tcl Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,
a cu e rpa :

l*'*— Ampliar la* Partidas siguientes:
TITULO í

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO U

COMANDANCIA GENERAL DEL EJ£RaTÜ 
2.— Guardia de Honor Presidencial

Ma. 3-G Vestuario y ropa para persona! (Guardí* &
Honor) ....................................... *...............

CAPITULO Pili
ASESORIA A  LOS MUNICIPIOS V 

AL DISTRITO CENTRAL

5.— Gastos de Inversión

Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y ^  
extraordinarias ...........................

Visto para resolver el oficia N* 3405, 
suscrito por el señor Virgilio Joya T O T A L
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^  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUC1GALPA, D. C., 3 DE MAYO DE 1963

«Unciones anterior «* transfieren de la 
y—Dw **** Sección 1.—Gallos Di*eraos, Capítulo Xl\ Di* 

y del mismo Título ajiterior-— Comuniqúese.
(jx¿OS aei

^  R. Villeda Morales.

PartíiU ’ U'ced. n e¿ procedente acceder a 
lo pedido.

¿ i * * * * *

Aeaerdo N* S52

P81*

/orge Ruejo dr¿uj.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva al 
señor Paü¡ J, Hotsen, represen- 

duras, al ser descontinuado el uso ^ t e  de la Cervecería Tegueígal- 
. . .  de tiembres por el control de pro-P^ S, A., la cant'dad de setenta 

9. C., 21 de. Jutw ducción a través de Contadores, y dos lempiras con veintiún cen- 
jen su planta de Choluteca. (tavos de lempira (L 72.21), de que

«solver ej Oficio! se ha hecho mérito, debiéndose
y**-— i , [ Resulta: Que con fecha veinte

Mf'ylSi, so«7to P. r f. ca, y seis de abril de mi) novecien-
de Go* itos seseilta >* un0> «e dio traslade 

2 *  SeÍridad1*  Ia -licitud prestada a la Di-
'pedir" se de* 

S T tí señor Pedro Venancio 
T L  y.- -mayor de edad, ca* 
^eoaercíante, de nacionah*
S¡-keM y veciao de este Dis- 
£  Ú*¡»1* U cantidad de . . . .  
PjOD.00) úoacieAtos lempiras, 
L ,  como garantía por su 

en el p»ís como ex*

presentada 
rccciún y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec-

afectar con esta devolución la mis
ma cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ios
tas a fin de que emitieran el In- ¡Despachos de Economía y Ha- 
forme correspondiente. ¡cienda,

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados, en la parte pertinente 
de sus informes dijeron:

l 9—Auditoría General de Adua-
__ : Qtte al oficio se acom- jnas y Tributaciones Indirectas:
d recibo talonario Númc-^Por tanto: esta Auditoría Gene

ral de Aduanas con el razona
miento que antecede es de opi
nión porque se devuelva a la Cer
vecería Tegucigalpa, S. A., la can-

Jorge Bueso Arias.

f f c m, fecha 25 de febre-
fjjsño en corso, a favor del 
, ¡fabo Venancio Vásquez E., 

d cual se acredita haber
cantidad cuya tie- 

se solicita. -

.{gáfemelo: Que de confor* 
U  con el Articulo 2° del De- 
jgp Legislativo N9 74, de 10 
|febrero de 1934, el depósito 
festón obligados los extrañ
an que deben permanecer en el 
A, te será devuelto después de 
banca de su ingreso.

Cwüferaado: Que por el de* 
i de que «e hace mérito fue 

con lecha 25 de febrero 
ĥabiendo transcurrido por 
nte lo» tna» meses a que 
la ley.

ijjjMaato: el Presidente de la

| ‘ acuerda:

Jfc JWr la Tesorería General 
Ib República, se devuelva al 
m  Pedro Venancio Vásquez E., 

indicadas, !a cantidad 
200.00) doscientos lempí- 

^ «  qne se ha hecho mérito.^* 
‘ ptte.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N9 554
Tegucigalpa, D, C. 22 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a  ;

Nombrar al señor Carlos Paz, 
Vigilante en la Sección de Can

tidad de (L 72.21), setenta y dosftiol de Fábricas de Aguardiente, 
lempiras, veintiún centavos de dependiente de la Auditoría Ge- 
lempira, tal como lo solicita en «eral de Aduanas y Tributaciones

Indirectas, quien devengará el 
sueldo tope que asigna el Presu
puesto General de Egresos e lugre*

Acuerdo Nn 556

Tegucigalpa, D C,, 22 de julio de 1961*

En aplicación al Artículo 12, de las Disposiciones Generatetf 
dej Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de te República,

acuerda:

U—Ampliar 1a Partida siguiente:

TITULO UNICO 

' PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO /

CONGRESO NACIONAL

3.— Gastos de_ Inversión

Pda. 1*G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ...................................................... .... L 400,00

2*—La ampliación anterior se transfiere de la Partida $~X*
Imprevistos, Sección 4.—Gastos Diversos, del mismo Capítulo y Tí
tulo antes mencionados.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha* 
cienda,

Jorge Bueso Arias.
I presente escrito 

2"— Dirección General de Adua-

fcZ.T"— ° de Estado en ios 
«  Economía y Ha*

íwge Bueso Arias.

N* 553
D. C., 21 de julio

resolver te solicitud 
fecha veinte y cua- 

de mil nove- 
por el señor Paúl 

*®L presentación de 
, 1 «grógalpa, del co- 

Distrito Central, 
É^teti* devolución

de 14.442 timbres 
refrescos que fue* 

j®***1 Instrucciones 
a. *** Economía y Ha- 
***» Central de Hon-

iss y Tributaciones Indirectas: 
‘En consecuencia esta dependen- 

de es de opinión porque se de
vuelva al señor Paúl L Holsen, 
representante de te Cervecería Te- 
gucigalpa, S. A., la suma de , .  
L 72.21” .

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an-

sos vigente, por haber desempeña
do hasta hace poco esas fundó
les, a partir del primero de agosto 
próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en tes 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 555
Tegucigalpa, D C., 22 de julio de 1961.

En aplicación a! Artículo 88. de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General ele Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,
acuerda:

I9—Ampliar la Partida- siguiente:
TITULO Vi

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO XII

TALLERES TIPO-LITOGRAF1COS “ ARISTON”
1.—Talleres Tipo-Litográficos “ Aristón”

Pda. 8-G Asignación global que se utilizará, a detallar
se de acuerdo con varias clasificaciones L 8.573.50

2o—Para atender a la ampliación anterior, amplíase te estima
ción del siguiente ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CO- 
RRIENTES POR DEPENDENCIAS

L 8.573.50

Venta de Materiales y Producto de Talleres

Talleres del Estado .-* * .......... .......................................... ...............
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
J orge B u tta  Arias.

Acuerdo N9 557

Tegucigalpa, D C,, 22 de julio de 1961„

En aplicación al Articulo 13 de \fts Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos c Ingresos vigente.

El Presidente de te República,

acuerda:

U Ampliar 1a Partida siguiente:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

10.— Gastos de Inversión

Proyectos a Financiarse con Préstamo*
Contratados en el Exterior

Pda. ’26-G Pavimentación carretera del Sur (Proyecto
Nf 3) ..............................................L450.000.0q

2®—Para atender a Ja Ampliación anterior, amplíase te esti- 
nación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos «  
Ingresos vigente:

PRESTAMOS

Deuda de divisas extranjeras 
Préstamo RIRF DLF: Pavimentación

Carretera rfel Sur  .................................. ................. L 450.000.09

—.Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E| Secretario de Catado en loa Despachos de Economía y Ha* 
tienda,

f o { g e  B u eso  A rias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, P- c > 3 D E  M AYO DE 1963

Acuerdo Xo 558

Tegucigalpa, D C., 22 de julio de 1961.

En aplicación al Artículo 12 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

l*—Ampliar la siguiente Partida:

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAPITULO I

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 

20.—Gastos de Funcionamiento

Fda. 4-G Artículo® y materiales de oficina .............. • •. L 6.270.00

íomón Alvarado L.. quien causó 
baja el 30 de junio próximo pa
sado. !

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e_ In
gresos vigente, de conformidad 
con el Art. 6n del mismo Presu
puesto. a partir del 1° de agosto 
próximo.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Hueso Arias.

2*—La Ampliación anterior se- transfiere de la Partida 4-X Im
previstos, Sección 22.—Gastos Diversos, del mismo Capítulo y Título 
ante® mencionados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
rienda,

Jorge. Hueso Arias.

Ha-

Acuerdo N9 559
Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 

de 1962.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Rene Mejía 
Medina, Guarda de la Administra
ción de Aduana de El Amadlo, en 
sustitución del señor Fidel Velas- 
quez, que renunció.

E] nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In- 
gresos vigente, de conformidad 
con o] Artículo 66 de! mismo Pre-

posesión de su nuevo cargo.— Co
muniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 563
Tegucigalpa, D. C.. 24 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Edmar Via* 
na Castillo, Contador Secretario 
de la Administración de Rentas 
de] departamento de Olancho, en 
sustitución del señor José David 

| Almendárez, que renunció.
El nombrado devengará duran

te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto Genera! de Egresos e in
gresos vigente, de conformidad 
con el Art. 66 del mismo Presu
puesto, a partir del primero de 

gosto próximo.—Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Ja A d m in istra c ión  de Rentas del 
departam ento de Lempira, a las 
jersonas que a con tin u a rión  se 

d eta lla n :

Nombramientos
Buenaventura Torres Corea. Agen
te de Especies Fiscales en Cande
laria, en sustitución del señor Nef
talí Urbina, que renunció.

Guillermo Castellanos Juárez, 
Guarda, en lugar del señor Luis 
Melgar L., que renunció.

29—Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses 
el 80% de] sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 deí mismo Pre
supuesto. a partir del primero de 
agosto próximo.-—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Acuerdo ^

Tegucigalpa D r  * 
de 1961. P ' ' ^ * 4 *

recta.-Teguc.pi * 7 ^  ft. 
duras, C. A. 24 Í S  V: B*
t n ’  ck-üos-a.
Tengo a bien 
Fondo ReintegrabaTj* ** 
do cantidades q *b ¡¡w 5  
cancelaron contribuyente^» 
puesto Sobre I* 
sus declaraciones jurada^?** 
del año 1960 —''

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 566
Tegucigalpa, D. €., 24 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA ;

Nombrar al señor Jorge Anto- 
íio Canales Mejía, Contador Se- 
■retario de la Administración de 
Rentas del departamento de El Pa
raíso, en sustitución del señor San
tiago M. González, quien pasará 
a otro puesto de la Administra
ción Pública.

de

Acuerdo N9 561
Tegucigalpa, D. C 24 de julio 
1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Luis Alonso
que tome posesión 

“Comuniqúese.

aupueto. a partir de la fecha en ¡Fuentes, Estibador de Carga en 
«no trtmo de su cargo. j]a Sección de Almacenes, depen

diente de la Administración de 
Rentas del departamento de Cor
tés, en ̂ sustitución del señor File- 
món López Gómez, que renunció.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los

'Despachos de Economía y Ha
ce :>da,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 560

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Nombrar al señor Santiago M, 
González. Delegado de Fábrica, 
en la Sección de Fábricas de 
Aguardiente, dependiente de la Di
rección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, en sus
titución del señor Jorge Antonio 
-Canales Mejía, quien pasará a 
■otro puesto.

F.1 nombrado devengará el suel- 
-do tope que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
yigente. por estar en la actualidad 
desempeñando el puesto de Con
tador Secretario de la Adminis
tración de Rentas de El Paraíso, 
a partir de la fecha en que tome

El nombrado devengará durante 
los dos primeros mese® el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Art. 69 del mismo Presu
puesto, a partir del primero de 
agosto próximo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
■ienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

asi:
Doctor Ramófr Vilie- 
da Morales .. r 
Lie. Roberto Pert¿¡¿,' ^
rsrcdcs * t %
Lie. Héctor Orlando
Gómez Cisneros.......
Si. Edgardo Juárez Pa
dilla .....................
Sr. Rigoberfo Sám¿Ü
Espinal ................
Jr Pedro Mora ¿uton
Sr. Ricardo Várela La
zo ......................
Sr; Luis Napoleón Bo
gran G......................
Sr, Denig Aguilüz Fe
rrary ..............
Si. Armando Ajala
Avila .......................
Srita. Paca Sánchez
Aguilera ...........
Sr. Luis R. Sorto San-
doral........... ...........
Sr. J. Roberto Rivas
Gómez.....................
Sr. Alfredo Mejía Lara 
Sra, María del Socorro 
Andino de Salina® ...
Sr. Marco T. Banegas
Reyes ......................
¡Sr. Rafael Catracho
Aguilar........... . . . . .
Si a, Margarita de Cas-

147,91

17.8
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184
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Acuerdo N9 564
Tegucigalpa, D. €., 24 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 548 emitido a través 
de la Secretaria de Economía y 
Hacienda con fecha 17 de los co
rrientes, por el cual se autorizó 
al Dr. Céleo Dávila, Embajador 
de Honduras en Washington, pa
ra que en nombre y representa
ción del Gobierno de Honduras, 
gestionara y suscribiera un con
trato de préstamo con el Banco 
Interamerícano de Desarrollo, has
ta por la cantidad de ..............
{$ 2.250,0000.00) dos millones, 
doscientos cincuenta mil dólares, 
—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Lapachos de Economía y Ha-i 
cicr.da.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto 
Genera] de Egreso® e Ingresos vi
gente. por tratarse de un traslado, I " *  " “ * 8 ™  «  Las- ■ 
ya que en la actualidad desempe-'c -91106e* i"Í* i*V /“  1
«a el puesto de Delegado de Fá | n,a.- Soled,“i Mor* 
brica en Yuscarán, dependiente de uron 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su nuevo cargo, previ® la 
fianza de ley.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en Jos 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 562
Tegucigalpa, D. C., 24 de julio

le 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombra#- a 1® señora Irma Co- 
Hier de Ocano, Oficinista Primera 
en la Sección de Servicio de Al
macenes, dependiente de la Admi
nistración de Aduana de Puerto 
Cortés, en sustiuteión de] señor Sa-

Acuerdo N9 567
Tegucigalpa. D. C,, 24 de julio 

le 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Pedro Hen- 
íquez Ruíz, Guarda de la Admi- 
íistración de Aduana de La Cei

ba, en sustitución del señor J, Ra- 
ael Cárcamo, que renunció.

Srita. María Luisa Ri
vera Zapata.............
Si. Alwyn Turley Ba-
de® .........
Sr. Simón J- Kawaa.. 
Si. Bíshara J. Kawas ■ 
Si . Luis Landa Esco-
b e r ...........................
Si. Tomás Cálix Mon
eada ............. .
Sr. Marco Antonio Nu*
ñez ......... ............ y
Srita. Gohia I:Vbel Ló
pez Irías...........* * • ■
Si. José Reynaldo Gon
zález S.................
Sra. Do reas Gloria L 
de González —
Sr; Tomás Anta 0“*'
ñónez .............
Señor Marco Antón*® 
Avilés Andino 
Sr. José Paúl Casi» 
Blanco - • * - .............

10.05

m
1129
921

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 565
Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 

le 1961.

E| Presidente de la República 
acuerda:

1"—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de

T O T A L . . .

S e  acompañan lo s  V
rrespondientes; d >
I cieron

El nombrado devengará durante 
loe dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu 
puesto Gral. de Egresos e Ingre-:i.-icw -- » .
sos vigente, de conformidad con I Ejecutivo. 
e] Art. 66 de] mismo Presupues- ¡ rriente año, p ^  efecf—
to, a partir del primero de agos-' declaraciones de
to próximo.— Comuníauese. do por la S c ̂  c M s&*

. . .  -  041 ^  

k *
Ingre- icreto N9 5, enutiáo re

p róximo.— Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y 
cienda,

do por 
ditoría. Ruego al * °or
se sírva ordenar 

„  ,Por h Teso*** 
3 j República, 1*

Jorge Bueso Arias. |«» 1011 & ***'*

*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUdGALPA, D. C , 3 DE MAYO DE 1963

con once cen tavos .• * 
5^77, — Muy Atentamente,

i l u  t e n  B u h o . D ir e c -
;  Al señor M in istro

m  v  Hacienda, su Des-
■ Eeooou11* i

^  tan»-' el P res id en te  de la

ica*
ACUERDA; 

u Tesorería  General 
^ T í b í i c a ,  se devuelva .al 
*  k * General de Tributación
S S T l. suma de un mil seis-
» ieĉ ' v tres lempiras

<l i m 3 w ’ 
íflu c se hecho "“ «t» . «ñ * 
JhTque fae pagada indeb.da- 
!íte  por las persona, nominadas 

durante e! ano defórmente, durante
^ ^ C o m u n iq ú e s e .

R. V illeda Morales.

n Secretario de Estado en los 
ĵ tpAchos de Economía y Ha-

Jorge Bueso. Arias.

Acuerdo N9 569
Teguágalpa. D. C„ 24 Je julio 

de 1961.
0 Presidente de la República 

a c u e r d a :

sentada a la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto Cor
tés, a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana, el devolver su trasla
do insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: “ Por lo an- 
teriormeiüc expuesto y al no cons
tar a ésta Contaduría si venían 
o , no tomates o pasta de tomate, 
es de opinión y salvo mejor cri
terio de esa superioridad porque 
no se conceda la devolución soli
citada” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Direccióp y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados, fueron de completa opi
nión porque no se devuelva al so
licitante !a cantidad de quinien
tos seis lempiras con cuarenta y 
nueve centavos (L 506.49), expre
sando en la parte concluyente de 
sus respectivos informes lo si
guiente:

l 9—Auditoría General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: 
“Por tanto: Esta "oficina opina 
porque la devolución no procede” .

gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir del primero de 
agosto próximo.— Comuniqúese.

R. VitLEbA Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

p _ A u to r iz a r  al Lie, Jor- 
je Bueso Arias, Titular de la Se- 
.«ciaría de Estado en los Despa
jas de Economía y Hacienda, a 
efecto de que en nombre y repre* 
saltación del Gobierno de Hondu
ras, gestione , y suscriba con el 
Banco Interamericano de Desarro
llo, un préstamo hasta por la can
tidad de (L 2.250.000.00), dos 
millones doscientos cincuenta mil 
dólares. El contrato correspon
diente, podrá ser suscrito con oca
sión de la Reunión Extraordina
ria del Consejo Económico y So
cial, que' tendrá por sede la ciu- 

’dad de Montevideo. Uruguay, a 
partir del 5 de agosto del co
mente año.

2?—Hacer deí conocimiento de 
t* Secretaría de Relaciones Exte* 
rotes el presente acuerdo, para 
1* extienda al nombrado las cre
denciales de estilo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

U Secretario de Estado en los 
rospachos de Economía y Ha* 

por la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

29—Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: 
‘Que habiéndose estudiado deta

lladamente las pruebas y demás 
argumentos expuestos por el soli

Acuerdo N° 572
Tegucigalpa, D. C , 24 de julio 

de 1961.
Considerando: Que si bien el 

Reglamento de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta vigente de
termina claramente lo que debe 
entenderse por ganancias de ca
pital, así como la base para es
tablecer tal elemento en la foi* 
mación de la renta bruta dé los 
contribuyentes individuales y mer
cantiles, no es menos cierto que 
en manera alguna se refiere o re
gula las utilidades que en el mis
mo concepto puedan adquirir las 
personas que enajenan b i e n e s  
muebles o inmuebles adquiridos a 
título de herencia o donación por 
cuanto en estos casos dicho cuer
po reglamentario no prescribe 
cuál es el precio o costo de ad
quisición para los herederos o do
natarios.

Considerando: Que por tales 
razones se hace necesario y urgen
te aclarar dicha situación tribu
taria, reformando el Artículo 55 
del referido Reglamento a fin de

blecido por los procedimientos del 
artículo siguiente. Se reconocerá, 
asimismo, a los herederos, el valor 
de las mejoras incorporadas y la 
deducción de las depreciaciones 
permitidas.

En los casos de donaciones en
tre vivos, se aplicará a los dona
tarios que sean parientes de los 
donantes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de 
afinidad, la regla contenida en el 
párrafo que antecede” .— Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

de junio del año en curso, que s® 
leerá así:

citante, así como los informes ren- que expresamente se consigne cuál 
díaos por la Administración de -
Aduanas y Rentas de Puerto Cor
tés y Auditoría General de Adua
nas, hemos llegado a la conclu
sión de que la presente solicitud 
No Procede. En consecuencia esta 
Dependencia se apega a los In
formes evacuados por las susodi
chas oficinas” .

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante- 
cen no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Acuerdo N9 573
Tegucigalpa, D. C., 25 de ju

lo de 1961.
Visto para resolver el Oficio 

N9 3285, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Pública, 
contraída a pedir se devuelva al 
señor Manuel María Amor Pei
nas, mayor de edad, casado, Me
cánico, de nacionalidad española 
y con residencia en esta ciudad, 
la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, pagado® como 
garantía por su permanencia en 
el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
137268 de fecha 21 de marzo de!

favor del

“Artículo 12.—Loa precio* 
blecidos en esta Tarifa aeran pa- 
gados en moneda de curso legal-

El cobro del servicio de mue
llaje estará a cargo de la Tela 
Railroad Company, la que distri
buirá su producto líquido de con
formidad con la contrata respec
tiva por partes iguales entre el 
Gobierno y ella misma.

Los embarques y desembarques 
que la Tela Railroad Company, 
o sus empleados, hagan de sus 
propio* artículos, estarán librea 
del pago del servicio de muellaje, 
estén o no sujetos a otros gravá
menes aduaneros” .

2*—El presente Acuerdo entra
rá en vigor desde esta misma fe
cha.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 575
Tegucigalpa, D. C., 25 de ju- 

io de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

l 9—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de ’la Dirección General de

acuerda:
Denegar la solicitud de que se 

ha hecho mérito.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
:ifnda,

Jorge Bueso Arias.
Acuerdo N9 570

Jí%icisaIpa' D' C ' 24 *  iuUo

Para resolver la solicitud 
£eseotada con fecha diez y seis 

enero de mil novecientos se- 
J Un°* Por H. Picciotto &

<*Dh#l C0D,erc’° de esta ciudad 
~ ^  reperesentación propia 
wa a pedir la devolución 

qmni.-ntos. seis Lps. con cua- 
DUeve «Mtavos (L 506.49) 

por concepto de Dere- 
^Arancelarios y 12% de re- 
Ll , *a Administración de 
'®*na de Puerto Cortés.

’ Que con fecha veinte 
°j *4* m*sn,°  aho, la Se- 

M  i  Econ°MÍa y Hacienda, 
de la solicitud pre-

Acuerdo N" 571
Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 

tU 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor José de la 
Paz Herrera, Chequero de Merca
derías a Bordo, en la Sección de

es el precio o costo -de adquisición 
de los herederos y de los dona-
torios, en sus respectivos casos.

Considerando: Que la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, confiere 
amplias facultades al Poder Eje
cutivo para reglamentar las ganan
cias de capital como parte de la 
renta bruta de los contribuyentes.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 205 atribución 35 de la 
Constitución de la República, 29, 
9? y 53 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta,

ACUERDA:

Reformar el Artículo 55 del Re
glamento de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta emitido por el Po- 
ler Ejecutivo mediante Acuerdo 
►amero 787 de 28 de junio de 
1955 que se leerá así:

“ Artículo 55.—En la venta de 
bienes muebles o inmuebles la di
ferencia entre el precio de venta 
y el valor ajustado de la propie
dad vendida, constituye ganancia 
dt capital y entrará a formar par
te de la renta bruta. Se entenderá 
pd “valor ajustado de la propie
dad” , el que resulte de sumar al 
costo o precio de adquisición, ti 
valor de las mejora® incorpora
das. si las hubiere y de restar las 
depreciaciones permitidas.

En la venta de bienes mueble® e

presente ano a favor del señor Estadística y Censos, a las per- 
Manuel María Amor Pemas, rae- lsonas siguientes:
diante el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 2̂  del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depó
sito de que se hace mérito fue en
terado con fecha 21 de marzo del 
año en curso, habiendo transcu
rrido por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Manuel María Amor Per- 
iab, de generales indicadas, la 
antidad de (L 200.00) doscién- 
os lempiras de que se ha hecho 
nérito.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
de] sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egreso» e In*

¿Servicio de Equipajes, dependien- inmuebles adquiridos por herencia 
te de la Aduana Aerea de Ton- 
contín, en sustitución del señor 
Tules Edgardo VaHe Seguí, que 
renunció.

se considerará como costo a pre 
ció de adquisición de los herede
ros, el precio o valor invertido por 
su causante, respecto de los bie
nes obtenidos por éste durante la 
vigencia de la Ley; y respecto de 
los obtenidos por él antes de dicha 
Ley, el precio de mercado esta*

Acuerdo N9 574
Tegucigalpa, D, C., 25 de ju- 

io de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

l 9—Reformar el Artículo 12 
del Acuerdo número 474 de 22

Promociones
Gladys Garay, de Mecanógrafa 

le la Sección de Información y 
Publicaciones, a Perforadora-Ve- 
ificadora de la Sección de Má

quinas I. B. M., en sustitución de 
Margarita Lanza, que renunció.

Diego Romeo Barcenas, de Me
canógrafo de la Sección de Infor
mación y Publicaciones, a Auxi
liar de la Sección de Industrias, 
Comercio Interno y Servicios, en 
sustitución de Pilar de Castro, que 
renunció.

Pedro Al varado Lagos, de Me
canógrafo de la Sección de Cen
sos, a Oficinista Mecanógrafo de 
la Sección de Servicios Adminis
trativos, en lugar de Hortensia v. 
de Reyes, que renunció.

i
Nombramientos

Egla Montes, Mecanógrafa de la 
Sección de Información y Publi
caciones, en sustitución de Gla
dys Garay qup pasa a otro puesto.

Margarita López, Mecanógrafa 
de la Sección de Servicios Admi
nistrativos, en sustitución de Fi* 
delina de Cerrato, que renunció.

Suyapa Girón, Mecanógrafa de 
la Sección de Información y Pu
blicaciones, en lugar de Diego Ro
meo Bárcenas, que pasa a otro 
puesto.

Norma Lidia Andino. Mecanó
grafa de la Sección de Censos, en 
sustitución de Pedro Al varado La
gos, que pasa a otro puesto.

29—Los comprendidos en pro
mociones devengarán el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto Ge-
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neral de Egresos e Ingresos vi gen
te, y los comprendidos e*i nom* 
tiramientos devengarán durante 
los dos primeros mese» el 80%  
del -sueldo asignado, de conformi
dad con el Articulo 66 del citado 
Presupuesto, todos a partir de la 
fecha en que tomen posesión de 
sus respectivos cargos.— Comuni
qúese,

R. V illeda M orai-ss.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y ■ Ha
cienda,

Jorge ¿fuero Arias.
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i n t e r n o !

3 DE M AYO DE 19G3

Acuerdo N? 576

Tegucigalpa, D. C., 25 
lio de 1961.

de ju-

'Visto para resolver el Oficio 
N° 3273, suscrito por el señor 

"Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor David R, Pater- 
son, casado, mayor de edad, Mi
sionero Evangélico de naciona
lidad norteamericana y del vecin
dario de Ocotepeque, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como 
extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
135663 de fecha 8 de marzo del 
présente año, a favor del Sr. Da
vid R. Peterson, medíante el cual 

..se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solí- 

--cita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 2* del De
creto Legislativo N* 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
-están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 

- enterado con fecha 8 de marzo del 
año en curso, habiendo transcurri
d o  por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
"^República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
«de la República, se devuelva al 
sseñor David R. Peterson, de gene
rales indicadas, la cantidad de • 
(L 200.00) doscientos lempiras, 

. de que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despacho» de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N* 577

Tegucigalpa, D. C , 26 de julio de 
1961.

El Presidente de la República

acuno ¿ :

Apachar ea todas su paites d  
que litershmte dice:

Re-

R E G L A M E N T O

E D I T O R A  N A C I O N A L  

San Pedro Sida 

TITULO /

FUNCIONES Y ORGANIZACION
DE LA EDITORA NACIONAL

CAPITULO 1

Alt. 1*—La Editora Nacional, creada 
por medio del Decreto-Ley N* 173 de 
2 de diciembre de 1955, es una Em
presa del Estado, subordinada al Mi
nisterio de Economía y Hacienda; es
tará a cargo de un Administrador Ge
neral, de nombramiento del Poder Eje
cutivo a través de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, previa fianza que 
fijará la Contraluria General de la Re
pública.

Para los fines del presente Regla
mento se denominará simplemente la 
Empresa.

TITULO II 

CAPITULO I
-Ait, 2®—La Empresa constará de las 

siguientes dependen cías:

Administración General 
Dirección del Diario 
Sección de Redacción 
Sección de Taller del Diario 
Taller de Fotograba!»
Taller de Imprenta 
Oficina General 
Sección de Ventas.

Habrá además un Auditor Extemo, 
quien actuará como representante del 
Ministerio de Economía y Hacienda, 
con las atribuciones que se describen 
más adelante.

Art, 3®— La organización de la Em
presa y el personal de que constará 
figuran en. el organograma que se 
acompaña al presente Reglamento.

CAPITULO II

Art. 4®—Corresponden al Adminis
trador de la Empresa las siguientes 
atribuciones:

1) Supemgilar todas las actividades 
desarrolladas por la Empresa,

2 ) Autorizar todos los trabajos que 
habrán de verificarse en los talleres de 
Imprenta y Fotograbados, y velar por 
el buen manejo de los valores recibi
dos en el pago de los mismos,

3) Autorizar todos los gastos efec
tuados por la Empresa en pago de 
bienes y servicios adquiridos para el 
funcionamiento de la misma, tanto apli
cables a la cuenta de producción co
mo al fondo reintegrable.

4) Esteblecer los controles necesa
rios a fia de que los valorea recauda
dos por los suscriptores y Agentes Dis
tribuidores de “ Correo del Norte”  sean 
recibidos Integramente en la caja de 
la Empresa y depositados en la Su
cursal del Banco Central de Hondura».

5) Revisar periódicamente las tari
fas de precios cobrados por los diferen
tes trabajos que realiza la Empresa, y 
someterlos a la aprobación del Minis
terio de Economía y Hacienda.

6 ) Gestionar la obtención de los 
materiales necesarios para la operación 
de la Empresa.

7) Suministrar todos los materiales y 
útiles necesarios para llevar a cabo los 
trabajos encomendados a cada Sección 
de la Empresa.

8) Sugerir al Ministerio de Econo
mía y Hacienda las modificaciones que 
creyere necesarias al Reglamento In

fleme de la

9) Elaborar anualmente el presu
puesto de la empresa V someterlo a la 
aprobación del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

10) Preparar y enviar al Ministerio 
una memoria anual de sus operaciones.

11) Consultar con 
cualquier asunto cuya 
sea de su competencia.

el Ministerio 
resolución no

Artículo 8"—El personal de Redac
ción del diario, lo misino que el de 
talleres, trabajará bajo las órdenes del 
Director del diario en lo referente a 
{a publicación, quedando sujetos a Ja 
autoridad del Administrador General 
para los demás fines.

Artículo 9*—La oficina de redacción 
estará abierta al público durante laa 
horas hábiles de trabajo. El Jefe de

. . . .  t- j Redactores velará porque ésto se ruin-12) Suministrar al Auditor Externo j "
todos los datos e informes que le so j 1
licite a fin de facilitar las funciones Artículo 10.—Habiendo una relación 
de control que le ha confiado el Mi- J de independencia entre la Dirección 
nisterio. *■ (U\ y la Admúúsv evón Gtu,>

, , , . . .  ral, queda prohibido ul Administrador13) Velar por el buen mamennmen : .. , , . .. .. . . , . I interferir en asuntos que son de Jato del equipo, mobiliario y propiedad i . . . . n. ‘. I i competencia del Director. Asimismo se
rC9a* ; prohíbe al Director del diario ínter-

14) Velar por el mantenimiento de I, venir en asuntos que son propiamente 
la disciplina entre todo el personal de ¡ administrativos, 
la empresa.

eficiente distribución úá ^
ido obligado a informar «1 ^

Ventas las irregularidades qae «  ̂  senten.

la 
tundo

Artículo W.—Se establece ^  
ta, a juicio del Jefe de Vana, ^  
el repartidor a quien »e 
que no hizo llegar ú  dswá* a *  ̂  
tmatario. Si la falta ae repiten p* 
tres veces durante el misan «d, ^
Jefe de Ventas recomendará s* 
tucióti.

Artículo 19,-
EI Jefe *  Re***.

15) Nombrar v remover al personal 
de talleres y de oficina que sea de su 
competencia, y solicitar al Ministerio 
el nombramiento y remoción del per
sonal nombrado mediante acuerdo del 
Ejecutivo a través del Ramo de Eco
nomía y Hacieoda.

16) Otras atribuciones que le fijare 
el Ministerio de Econdmfa y Hacienda.

CAPITULO III

Artículo 5®—El Auditor Externo ten
drá las siguientes atribuciones:

1) La fiscalización de la emisión y 
venta de “ Corteo del Norte” .

2) La, fiscalización de los ingresos 
provenientes de las cuentas de pro
ducción.

CAPITULO III 

De ios Anuncios

Artículo 11.— En la Oficina Ge
neral habrá un encargado de anuncio, 
quien deberá llenar la correspondiente 
pauta, previa a la publicación de todo 
anuncio, la que deberá contener los 
siguientes datos:

a) Número de pauta

b) Nombre del anunciante

r) Nombre del anuncio

d) Fecha en que debe aparecer

e) Dimensiones

f) Valor.

- — «̂ partid», í reportará inmediatamente, a ^
(ciña las nuevas suscripciones,
■ aquellas que sean cancelada*. Lu
vas suscripciones deberán ^
primero o el diez y seis de cada w*.

Artículo 20.—El Auditor 
practicará arqueos de caja, tanta al 
cobrador como a la Caja Central, 
mismo verificará lqs operaciones da 
caja de las demás agredas re ú p*k

Articulo 21.—Los agentes «ritáis 
el importe de los envíos por fcmu, 
a más tardar el cinco del mea agria- 
te a aquel en que se hizo dicho enría.

í Dicha pauta deberá ser firmada por 
! el Encargo de Anuncios y autorizada 

3) La fiscalización de los gastos de!por el Administrador General, 
operación de la empresa.

4) La preparación de los informes 
que sean necesarios para dar a cono
cer al Ministerio la situación de la 
empresa.

5) Proponer al Ministerio de Eco
nomía y Hacienda la adopción de nue
vos sistemas de control interno que 
tiendan a aumentar la eficiencia y pro
ductividad de la empresa.

’ en Ja empresaó) Cualesquiera otra atribución que ¡ 9pens&TSe ei pago 
le asigne el Ministerio de Economía1 

Hacienda.

TITULO III 

Del Diario 

CAPITULO I 

Del Director

Articulo 6*—El Director del diario 
tendrá a su cargo la dirección de “Co
rreo dd Norte”  y la de cualquiera otra 
publicación de carácter oficial que *e 
le pudiere encomendar. Será de nom
bramiento del Poder Ejecutivo por 
medio del Ramo de Economía y  Ha
cienda, y ae dedicará exclurivameote 
al desempeño de las labores periodísti
cas a él encomendadas, Devengará el 
sueldo que le fije el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, el que le seta hecho 
efectivo de los fondos de la empresa 
en la forina acostumbrada.

CAPITULO 11

De la Redacción

Articulo 7*—En la  Dirección del 
Diario habrá un Jefe de Redacción, 
quien responderá directamente ante rit 
Director y deberá vedar porque la pu
blicación se ajaste & los requisitos de 
una buena presentación, evitando erro
res taino de Imprenta eotno de redac
ción, Infamación, etc.

Artículo 12.—Cualquier anuncio que 
aparezca publicado en el diario sin lle
nar los trámites a que se refiere el 
Articulo 11, dará lugar a cargar su 
valor a la persona responsable por su 
publicación.

Artículo 13.—Se prohíbe el uso de 
cortesías en la publicación de fotogra
bados y anuncios, así como en los tra
bajos de imprenta que se verifiquen 
en la empresa. Sin embargo, podrá , .

de publicaciones ] servados como comprobante, 
jde interés general relacionadas con las 
'actividades de instituciones culturales 
| y benéficas, campañas cívicas naciona-

Artículo 22.—Si hubiere di&ñ<* b» 
vendidos, deberán ser devuelto» » g¿» 
tardar cinco días después de haberle* 
recibido para hacerles la **rTmTfnr 
diente nota de crédito. Pasado me 
término sin que lo hubieren hecho, te 
lea considerará el cargo cono defini
tivo.

Artículo 23.—La empresa so recreo- 
cera a sus agentes curetss de aacrip- 
torea morosos.

CAPITULO V

Control cíe Tiraje ¿el Diario

¡les e información de carácter econó
mico, a juicio del Director, debiendo 
únicamente firmar la pauta respectiva.

Es entendido que la dispensa se re
fiere únicamente al espacio ocupado 
por la publicación, pero de ninguna 
manera se aplicará a la hechura de 
clisés o cualesquiera trabajos de im
prenta que efectúe la empresa; en estos 
casos se cobrará según las tarifas pre
viamente fijadas.

CAPITULO IV

De ios Suscriptores y Agentes

Artículo 14.—El Jefe de Ventas lle
vará detalle por orden alfabético, con 
nombre y dirección, de tos suscriptores 
y agentes del diario.

Artículo 15.—Los suscriptores debe
rán estar al día en el pago de sus 
cuotas mensuales.

Artículo 16.—La oficina llevará un 
registro de deudores morosas, a efecto 
de negarles suscripciones que pudieren 
solicitar en lo futuro. Dichas soscrip- 
dones solamente podrán hacerse una 
vez que haya sido cancelada la cuenta

Artículo 24.—El Jefe de Tsfiens M 
diario entregaré diariamenteti Jefe 4t 
Ventas un informe <Jd total de «im
plares tirados, comprobado tegéa ti 
marcador de la prensa. H  jefe 4» 
Ventas llevará también central 4* di
cho tiraje.

Asimismo especificará en su inferes 
el número de ejemplares mudadas do
rante el tiraje, los cuales serán con*

Articulo 25.—Con él infonre i qre 
refiere el artículo anterior, el **“ T*

Artículo 17.—£1 Jefe de Repartido- 
tes será directamente responsable por

CJ u i » wv ________ __
gado de la distribecíón dd diario hará 
un cuadro de la misma. £3 Aaébr 
Externo certificará con m fuma <&Ao 
cuadro.

TITULO IV 

CAPITULO I  ,

De U Oficina CsaMsT
Artículo 26.—La Ofíam  Casan! de 

U Empresa estará a cargo ó» m hk  
de Oficina, qtrien será awRwls •  
el desempeño de su  fmtekam per d  
Personal Administrativo que al Adm- 
nistrador General jtagne aseareis fe* 
re llevar a cabo les isgédrss y e »  
riñóles necesarios de ha opmdmmde 
1* empresa.

Artículo 27.*—Ls Oficias Caere*
desempeñará las funcione*

1) Cuidar que todos h* 
contables de las operadores drh * 
presa sean Reredes «re tao&kA f ‘ 

al &*.mantengan
2) llevar loa registros •— 
w  d control dd peaonal****para 

presa.
3) Llevar les 

ra d  centro* de 1* 
d e is  botls*»*
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¿  cálculo de 1 s *'a‘ 
por Us dependencias 
t  fU de hacer el
correspondiente a la

* *  ¿nJujaente p «  modio
Sí u  Empresa todoa loa

rft^ L jsU , de imprenta, foto-
y f - Í S .  «*«■ *». u.

'  igheéemeetalee y » « ■

que «o- 
• fin de

lm tmbajoa que »  les eneo- 
ĝ mismo ataainiatrarlea loa

eSato» que a *» «llcfu* 

é*
üfim itx  todo» lw balances, cua-

/¡■t hbimea <p» ««>  necc8arî  
T  jL̂ t-htfaeión P «» conocer la 
ĝj|g fnrun̂ egi de la empresa.

ausencia temporal
g  audabirador General» ejwcera 
*  | ^ m í  d  Jefe de la Oficina. 
U  m^eadee deberán acatar

|ftWn 29̂ -Tod» queja» consulta 
ds Im empleados de la ofi- 

^  b̂náa hacerla ante el Jefe de 
fgjjm, qaien a so ves la pondrá en 
ĝ̂ dmto del Administrador Gene- 

ni
CAPITULO II

Ve la Sección de Ventas

fltimln TA p—  promover la pro- 
Juiia y «ataa, tanto del diano como 
41» «presta, habrá una Sección de 
ÜMM.eaff» de un Jefe de Ventas, 
fjm -nutf las atribuciones siguien
te»

I) Cottmar la obtención de traba
ja 4  aaancias y fotograbados para 
epdiBéaeiéa en “Correo del Norte” 
Jhfei* de impresión para ser efec- 
tefe por cuenta de las empresas pri- 
fefe Ara este fin deberá preparar 
Wgúnts de producción y ventas, 
tejiéndolos a la aprobación del Ad- 
UUPadof General.

1) Uattr control y registros de la 
■dife y venta del diario, tanto a 
■■dfteiea como a vendedores al prc- 
*

Í1 Anhaisar coa su firma los reci
te f fectene por la venta del diario 
* *"ii#»trea y agentes vendedores.

Ü âtionti ti pago puntual de las 
*<aa* P* trabajos efectuados por 
^ l'"  J Por suscripciones del diario.

1) fefennar mensualmente al Admi- 
******* General acerca del estado en 

* tecuentran las cuentas de los 
y agentes vendedores del

Artículo .—El Taller de Imprenia
i-mistará de las Sub-Seccioncs siguien
tes:

a) Caja

b) Encuademación

c) Prensas

d) Confección de Sello*.

Cada Sub-Sección estará n cargo de 
un Jefe inmediato, quien responderá 
ante el Jefe de Taller.

Procedimientet de Trabaje

Aitfoul» 34—Para 1* ndindén de 
tode trabajo de fotograbado, la Ofici
na emitirá ana orden de trabajo que 
deberá ser aprobada por el Adminis
trador General. Dicha orden pasará al 
Jefe Fotograbado*-, quien al realizar 
el trabajo la devolverá acompañada 
del mismo.

Articulo 35.—De dicha orden de tra
bajo, la oficina hará la correspondien
te factura para su cobro respectivo.

Artículo 36,—Para todo trabajo de 
Taller de Imprenta, el Encargado del 
Escritorio de Imprenta emitirá un» or
den de trabajo en triplicado, que tam
bién deberá ser aprobada por d  Admi
nistrador GraL 0  Jefe de Taller, al re
cibir la orden, firmará el original, de
volviéndolo a la Oficina. Las copias 
quedarán en su poder para anotar los 
cargos por mano de obra, que a su vez 
el Encargado del Escritorio de Impren 
ta anotará en el original.

Articulo 37.—Tanto e! Jefe de Ta
ller de Fotografado, como d  Jefe dd 
Taller de Imprenta, serán responsable* 
ante d  Administrador General par 
cualquier trabajo que ejecuten sin 
ajustarse a lo ordenado en los artícu
los 34 y 36 de este Reglamento.

A V I S O S
TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero da Letras de1 
departamento de Olancho, a. 
núbíco hac ’ saber: que con fe* 
ohn veintiséis de marzo de! año 
cn curso, ee prerentó la señora 
Amalia Rodríguez de Heneada, 
mayor de edad, casada, de ofl- 
río» domésticos y de este ve
cindario, pidiendo se le extien
da titula Burletorio del siguiente 
inmueble de bu propiedad: Una 
casa, construec ón de adobes 
Lerho de teja, maderas labra
día, de ocho vara» de largo por 
seis de ancho, con un corredor 
del mismo largo de la casa, por 
tres v ras de ancho, y una co
cina anexa, de cu : tro varas en 
cuadro, construcción de baha- 
reque, techo de teja, maderas 
rollizas, ubicada en un solar 
ito en el Barrio de Caloña de 

• sta ciudad, cuyas dimensiones 
y límites son: al Norte, vein
ticuatro varas, limitando con 
oropiedad de Elsa Rodríguez; 
•d Sur, doce varas, con pro
piedad de Olegario Salinas*, al 
Este, trece varas, con el mismo 
Olegario Salina»; y ai Oeste, 
veintiuna var.»s, con propiedad 
de Emma Carrasco, calle de por

medio. Lo que se pone en co
nocimiento del público para loe 
pfoptoB de ley — Juticalpa, 27 
de marzo de 1963.

OSCAR R. CONTRERAS, 
Srio.

3 M. y 3 J, 63.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de abril del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa 
do, Abogado y de eBte vecin
dario, con la consideración 
debida, comparezco ante Ud. 
pidiendo eJ registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada Farbenfabriken 
Bayer Aktiengeseilschaft, con 
eistente en la palabra:

BASILIT

Jfrfefamr diariamente al Adminis- 
de todos los trabajos 

e impresión obtenidos du-
«UL

CAPITULO III

^ l L - ^ trt> fotograbado e 
Su Organización

* 2 ? *  talleres de Foto-
^ Ife ú a p re n ta  dependerán dí- 

"*  Administrador General. 
****** * cargo de un Jefe 

teU *^ û*en ***i el responsable 
te h b i  marĉ * del mismo, como 
K h l !**1* conservación del equi- 
bjn 1*®®iento y eficiencia del tra-

el Taller de Im* 
. 1111 Sub-Jefe, quien re* 

J*fc «t caso de ausencia.

Artículo 38»—Al obtener la primera 
prueba del trabajo a que se refiere el 
artículo 36, el Jefe del Taller la pa
sará al Encargado de Imprenta para su 
revisión, quien al encontrarla correcta, 
le pondrá su Visto Bueno, autorizando 
la impresión. Si encontrare errores en 
la primera prueba, hará las correccio
nes del caso hasta obtener la prueba j 
correcta para dar su aprobación.

Artículo 39.—0  encargado del Es
critorio de Imprenta hará la factura 
por el trabajo verificado, con base en 
el detalle de mano de obra anotado 
en la orden de trabajo devuelta por 
el Jefe de Taller y la copia que con
serva « i  su poder, en la que se des
cribe el material usado.

Artículo 40.—Los Jefes de Talleres 
de Fotograbado y de Imprenta rendi
rán un informe diario al Administra
dor General, en el que harán constar 
todos los trabajos realizados durante 
el día, así como los que hayan que
dado pendientes de realizar durante el 
mismo día.

Artículo 41.—Todo trabajo verifica 
do en los Talleres de Fotograbado y 
de Imprenta por cuenta de particula
res, deberá ser cancelado al momento 
de ser recibido, debiendo firmar la 
-factura correspondiente la persona que 
reciba d  trabajo.

Artículo 42.—El Encargado del Es
critorio de Imprenta ejercerá funcio
nes de supervisor, en la parte adminis
trativa, del Taller de Imprenta, de
biendo reportar al Administrador Ge
neral cualquiera irregularidad que ob
servare en d  trabajo desempeñado por 
el Taller.

Artículo 43.— Cuando ocurriere al
gún atraso en los Talleres, motivado 
por desperfectos del equipo o por fel

fa de material, el Jefe respectivo de
berá notificarlo al Administrador Ge
neral, a fin de dar los pasos necesarios 
para subsanar las deficiencias ocurri
das.

TITULO y  

CAPITULO l  

Fondos Reintegrables

Artículo 44.—Los Fondos reintegra
bles serán asignados por la Secretaria 
de Economía y Hacienda y cubrirán 
los gastos corrientes de la Empresa. 
Dichos valores serán depositados en 
Cuenta de Depósito en el Banco Cerv 
tral de Honduras.

Artículo 45.—Al final de cada año, 
se liquidarán los Fondos Reintegrables, 
remitiendo su valor a la. Tesorería 
General de la República a más tardar 
el treinta de diciembre.

TITULO Vi

CAPITULO I 

Cuenta de Producción

Artículo 46.—La Cuenta de Produc
ción está constituida por los ingresos 
obtenidos de la producción de la Em
presa y no podrá girarse contra ella.

Artículo 47.—Los fondos provenien
tes de la producción deberán deposi
tarse diariamente en el Banco Central 
de Honduras y remitirse periódicamen
te a la Tesorería General de la Re
pública.

(Continuará)

que te ¿irve para distinguir, 
amparar y proteger loa pro
ductos que fabrica, consisten
tes en: productos químicos, 
para usos industriales, agríco
las y forestales; colores, colo
rantes, laca, corrosivos, resi 
nSB y preparados para conser
var madera; Be usa impresa, 
litografiada, en cualquier for
ma o tipo, coloro tamaño; se 
aplica a los envases, empa
ques, paquetes, y demás obje
tos que los contengan, en las 
formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño el poder, 
razonado, para que se me de
vuelva; las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos, 
rogando el trámite de esta so
licitud, y en su oportunidad, 
el acuerdo correspondiente, 
otorgando lo pedido. Mi repre
sentada es domiciliada en Le 
verkusen-Alemania. — Teguci- 
galpa, D. t\, cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —(fj Darío Montes” . Lo 
que ee pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1963.

A rgentina M. de Ch ávez 

3 y 13 Ú . 63.

general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del afio en curso, a las 
nueve de la mañana se rema* 
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e ' 
*‘ M” , el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú m e r o 1— 
treinta Bloque *'M”  con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
tote número veintiséis Bloque 
"M ”  con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al E*te, 
calle de por medio' con lotes 
diez y ocho Bloque *'Q”  con 
diecisiete metros, y  si Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M ’ 'co n  doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa f 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo* 
147 del Registro de la Propic
iad del departamento de Fran
cisco Morszán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la Befiora S fia G trcla de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no ae admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de- 
común acuerdo por las partea 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril de 1963.

Epaminondfts Que&ada R.,
¡Srlo.

Del 17 A. al 10 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morszán, al publico en

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l^ de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los tfecfcs 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, Be rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ La mitad del Lote Número* 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por eL 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
límiteB y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado
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Sur, veintinueve m etros y li
mita con el Lotf* N úm ero Dos; 
por el lado Fste, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco* y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad de) 
Lote Número Cinco a que se re* 
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fe* 
líos del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote Begún lo declara el hipote
cante se han constituido Mas 
eÍguientes!mejoras; “ Una casa 
que tiene estas edificaciones; 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para lefia, serviciolsanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacía este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es eo deberle el señor 
Gaetano Rizzo at señor Carlos 
Aristides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de Ja 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torres Ramos.—Tegu- 
cigalpa, D. C,, 1? de abril de 
1968.

Subasta Pública No 8-63
La Proveeduría General de la República, pone a subas-

ta Pública desde el día de hoy, 20 de abril de 1963, por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 7 de mayo 
del presente afio a las 10 a. m., la Chatarra siguiente.

Partes de una Pala Mecánica. Marca Manito- 
w o c ,

Un Chasis de cocina Keit para derretir Asfalto. 
Un pedan de motor eléctrico (G. E.) Mod. 
6kc66ÁA654x, Tipo Kcíhp., 6b ciclos.
6 Machetes Collins,
1 Máquina de cortar sobres, Marca Pinty Bows 
71046,
1 Tintero base doble, sin canutero. Marca Ster- 
brook.
Los pedazos de una silla de carreto,
1 Planta eléctrica de gasolina, Mares R. C. A., 
Serie: 9343441,
1 Acondicionador de aire Phileon Mod. 80CI- 
115V, de 60 ciclos.
4 Máquinas de sumar. Marca Clary, eléctricas, 
color gris, números 107.106206-107-106-211-107- 
94137 y 109-83754, las tres primeras de 8 co
lumnas y la cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en la Dirección General de Aero
náutica Civil.

T e l m o  F a l ó p e ,
Su boro veedor General de la República,

Del 27 A. al 6 M. 63.

le m p ir a s ,  v A d v ie r ta  a u p  ñ o r  
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa. D. C.. 29 de abril 
de 1963.

B a n ix l̂v o  I ASCUA R ,
S í lo.

Del 3 «1 11 M. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a loa coneesiono 

rice y  o sus representantes,. qu« 

para la pronta tramitación de la» 

solicitudes de Ubre registro qu« 

presenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto correa pendiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a que 

están obligados a pagar al Estado 

con tom es a su concesión.
La Oficialía Mayor de Obrar 
PAbUeas y Comunicación**

con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
del señor José Gustavo Verde, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al señor Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho 
inmueble por el perito nom
brado al efecto, en la canti
dad de once mil trescientos

b a n d o l f o  d isc u a  
ano.

Del 20 A. al 14 M. 63.

B .,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para loa efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
medía de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento veinticinco cuer
das antiguas de que ae compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principio ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “ El Portillo de los 
Aguacates” , y por el mismo rum
bo por la zanja del pita! se pasó li
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dió por mojón y  con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río

y los etilos que 1* *
pu«to sobru uno 
guio .  „|0 d, |„
fho paraje de U  
brada El Cacao 
corriendo al Norte hJ£
^  de El PoSerThS?'^ 
tema cuerdas q u S S ^ , ^ -  
ny* y dicho «no 
“ ojín de ota nm)idTY^*¡ » 

*4 Oriente findando
did. «ml.de 1I W S 2 **.
d’  «1 »  parte N 
cuerda mirando al O ria,." " “ I» puma cnchau, ¿ '¡S J P *

«pero*

el 
o*r-

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
eo general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
loca) que ocupa este Juzgado 
el dfa catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
“ Un solar situado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y

que es parte del lote número 
dos, Bloque “ Q” , de la Lotifi- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita aBi: Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos, Bloque ‘ Q” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos. Bloque “ Q” ; al Este, 
dieciséis metros con lote nú* 
mero dos, Bloque “ Q” , y al 
(Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno. 
Bloque * S“ . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella cu 
hiena de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  üe una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa 
nitario, baño, pila, lavandero,
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pasando por un 
man I 
rumbo

con ia uej síü0 j_ l»
Heg« «J Río G n o t r f t  
“ n P " a¡ '  que l U n í  ¿ ■ gr m a l y , , uorill, |e

Us cu' rd« ,  corrida bul»
|uenta r ocho. Y vueltos p «£ ¡
am. P'd- “ r™"tra arribe it dicho Rio de Yocón *  llegó ,]
pan .* donde empeeó ,  con tó ! 
laa caerd«* “ rridna hubo t * !  
y nueve, reduciendo m  2 .  
y hrrgos a caballerías h e e «d »  
«entes cuarenta y dos tercio, *  
cuerda de otra caballería. El ¡n, 
mueble d e a c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de sa 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Cmtao 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 del Tomo 89 del Reps- 
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda si Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos termos de L 14.350.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en la* escrituras de 
hipotecas autorizadas per el No
tario Adolfo León Góm«-—Tegn- 
rigalpa, D. C., 6 de abn.1 da W®-

Randolfo Dixa*,
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

PARA MEJOR SE60RHM
Haga *us p^Ucaa* 

net en el diario ofia»

mandar lo* orig®»17* 
mu avúo» con ted* *  
ridad pan t»iW
vocaciones.

A BlflEN HIERESE:
Cuando «**•* 

una publicación O _
g a c e t a ,
con el Adinbd**1**^, 
la Tipogmfk

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 544
	Acuerdo N° 545
	Acuerdo N° 546
	Acuerdo N° 547
	Acuerdo N° 548
	Acuerdo N° 549
	Acuerdo N° 550
	Acuerdo N° 551
	Acuerdo N° 552
	Acuerdo N° 553
	Acuerdo N° 554
	Acuerdo N° 555
	Acuerdo N° 556
	Acuerdo N° 557
	Acuerdo N° 558
	Acuerdo N° 559
	Acuerdo N° 560
	Acuerdo N° 561
	Acuerdo N° 562
	Acuerdo N° 563
	Acuerdo N° 564
	Acuerdo N° 565
	Acuerdo N° 566
	Acuerdo N° 567
	Acuerdo N° 568
	Acuerdo N° 569
	Acuerdo N° 570
	Acuerdo N° 571
	Acuerdo N° 572
	Acuerdo N° 573
	Acuerdo N° 574
	Acuerdo N° 575
	Acuerdo N° 576
	Acuerdo N° 577



